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Proposición sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA
al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN

Artículo 159. Ejecución de Proyectos Integrales
de Proximidad.

(...)

Artículo 159. Ejecución de Proyectos Integrales
de Proximidad.

(...)

Parágrafo. En los Proyectos Integrales de
Proximidad (PIP) se priorizará la creación e
implementación de un sistema virtual que
facilite la prestación de los servicios de salud en
las Unidades de Planeamiento Local del Distrito.
Dicha plataforma facilitará los servicios con
base en la prioridad del paciente y haciendo uso
de las bases de datos e información pública
para cumplir con lo propuesto en el marco del
Plan de Ordenamiento Territorial de ciudad de
menos de 30 minutos.

Justificación:

En el POT de Bogotá 2022-2035, las UPZ fueron reemplazadas por las Unidades de
Planeamiento Local (UPL). Las UPL tienen como objetivo hacer de la ciudad "una más próxima y
mejor distribuida" al reducir los tiempos de desplazamiento para realizar diferentes actividades
cotidianas a menos de 30 minutos caminando, en bicicleta o en transporte público. El propósito es
redistribuir oportunidades y servicios esenciales (salud, educación, cultura, comisarías de familia,
casas de justicia, recreación, vivienda y oportunidades de empleo formal) de manera equitativa
entre los habitantes de la ciudad.

El servicio de salud ha sido uno de los más problemáticos en el ámbito distrital, sobre todo en la
prestación de los servicios de urgencias y entrega de medicamentos, en donde se presentan
problemas como la saturación y hacinamiento, uso inadecuado del servicio y deficiencias en la
calidad del servicio y dotación. Bajo estas consideraciones, es imprescindible generar modelos de
atención que garanticen el acceso oportuno y resuelvan los problemas estructurales del sector
salud.

Así las cosas, es imprescindible articular el uso de las nuevas Tecnologías de la Información TICS
y las UPL, bajo una planeación territorial moderna en donde los ciudadanos tengan acceso a
servicios de mayor calidad en un tiempo prudente. De esta manera, se propone facilitar, por medio
de los canales virtuales del distrito, la prestación oportuna del servicio de urgencias y la entrega de
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medicamentos. Los usuarios deberán llenar un formulario en donde se piden unos datos
específicos que tiene en cuenta, principalmente, la ubicación y la prioridad del servicio para asignar
un turno con base en el nivel de urgencia. De este modo, haciendo uso de las herramientas del
nuevo POT, los bogotanos podrán acceder a un modelo de mayor eficiencia para la prestación de
estos servicios.

Cordialmente,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
Concejal de Bogotá D.C


